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específicos) ni en la partida de material inventariable, tampoco se podrán 
contemplar gastos para material informático. Los gastos que se imputen 
al concepto «Otros» deberán especificarse en todo caso. No podrán con-
templarse en este apartado gastos para la asistencia a congresos o even-
tos similares.

III.4.4 El número de meses al año, que un becario dedicará al pro-
yecto, se indicará en la memoria técnico-científica en función de las nece-
sidades de la investigación.

Apartado IV

Estudios de postgrado

IV.1 Finalidad de la convocatoria y ámbito de aplicación.

a) Promover la realización de estudios de postgrado por las universi-
dades con el fin de proporcionar una formación específica o una especia-
lización a titulados universitarios en las nuevas cualificaciones que 
demanda el mercado en el ámbito del deporte, dando lugar a una oferta 
diversificada y relacionada con los nuevos empleos profesionales.

b) Los estudios de postgrado se ajustarán a la normativa que cada 
universidad tenga para sus centros y que, en todo caso, conduzcan a la 
expedición de certificados o títulos propios y no los de carácter oficial 
que establece el artículo 28.1 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de la 
Reforma Universitaria.

c) Las solicitudes podrán referirse a cursos y seminarios de forma-
ción continua con una duración no inferior a cuatro créditos, a cursos de 
especialización y de máster o magister y que finalicen como máximo el 31 
de diciembre. La documentación acreditativa no presentada junto con la 
instancia de solicitud deberá incluirse al menos con un mes de antelación 
a la celebración de la actividad.

IV.2 Cuantía de las ayudas y Memoria económica.

IV.2.1 La cuantía tendrá un límite máximo de seis mil euros (6.000 
euros), valorándose, entre otros, la duración del curso. En ningún caso, lo 
solicitado podrá exceder de un tercio del importe total presupuestado.

IV.2.2 Las ayudas se considerarán complementarias a otros recursos 
que se obtengan, principalmente los procedentes por las inscripciones 
abonadas por los participantes, y se aplicarán a los conceptos presupues-
tarios que permitan asegurar la calidad científica y técnica de los estudios 
y la participación de profesorado.

En este apartado no se podrán contemplar gastos de material inventa-
riable, material informático, debiendo especificar con claridad los gastos 
que se imputen al concepto «Otros».

Apartado V

Actividades de difusión científica

V.1 Finalidad.–La finalidad es promover el intercambio de informa-
ción y la difusión de las ideas y de conocimientos, mediante la organiza-
ción de reuniones de carácter científico, en especial de congresos, semi-
narios y eventos similares. Igualmente pretende contribuir a mejorar la 
calidad científica y éxito de los encuentros, favoreciendo la participación 
de conferenciantes nacionales y extranjeros de prestigio reconocido.

V.2 Ámbito de aplicación.–Las solicitudes deberán referirse a even-
tos que se celebren en España durante el año 2008. Su ámbito deberá ser 
nacional o internacional, y la organización deberá recaer sobre la univer-
sidad o entidad pública que solicita la subvención con la colaboración, en 
su caso, de la comunidad nacional o internacional y con el soporte de las 
instituciones o asociaciones científicas con personalidad jurídica propia 
que actúen subsidiariamente. La documentación acreditativa no presen-
tada junto con la instancia de solicitud deberá incluirse al menos con un 
mes de antelación a la celebración de la actividad.

V.3 Cuantía de la ayuda y Memoria económica.

V.3.1 Las subvenciones solicitadas tendrán un límite de nueve mil 
quince euros (9.015 euros) para los eventos de carácter internacional y de 
cinco mil quinientos siete euros (5.507 euros) para los eventos de carácter 
nacional. En ningún caso lo solicitado podrá exceder de un tercio del 
importe total presupuestado. Tendrán la consideración de eventos de 
carácter internacional aquellos en los que un tercio de los ponentes o de 
los participantes sean extranjeros.

V.3.2 La financiación del evento deberá realizarse principalmente 
mediante cuotas de inscripción de los asistentes y aportaciones de otras 
instituciones o empresas. A estas contribuciones se añadirá la solicitada 
a esta convocatoria, que se considerará como una parte más de la finan-
ciación y nunca como financiación total del evento. En ningún caso se 
podrá hacer más de una solicitud para el mismo evento.

V.3.3 En este tipo de proyectos, la financiación se destinará preferen-
temente a sufragar los gastos asociados al programa científico del evento, 

con exclusión de los gastos: sociales, material inventariable o material 
informático, debiendo especificar con claridad los gastos que se imputen 
al concepto «Otros».

V.4 Documentación preceptiva.–Las entidades subvencionadas se 
comprometen a enviar al Consejo Superior de Deportes al menos un 
ejemplar de las actas del evento subvencionado, con el objeto de que 
España pueda participar en el proyecto «System of Information on Grey 
Literature in Europe» (SIGLE) y para su incorporación al fondo documen-
tal del Consejo Superior de Deportes. 

 1949 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
corrigen errores de la de 16 de noviembre de 2007, por la 
que se conceden nuevas Menciones de Calidad de los estu-
dios de doctorado de las Universidades españolas para el 
curso académico 2007-2008.

Detectados errores de transcripción y omisión de datos en la publica-
ción de la Resolución de 16 de noviembre 2007 en el Boletín Oficial del 
Estado de 17 de diciembre, por la que se conceden nuevas Menciones de 
Calidad para los estudios de doctorado de las Universidades españolas 
para el curso académico 2007-2008,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que se subsanen los Anexos I y II 
en el siguiente sentido:

En la página 51882, en el Anexo I a la Resolución, donde dice: «Univer-
sidad de Granada, MCD2007-00857, Medicina Preventiva, 56/2005», debe 
decir: «Universidad de Granada, MCD2007-00857, Investigaciones y Avan-
ces en Medicina Preventiva y Salud Pública, 56/2005».

En la página 51882, en el Anexo II a la Resolución, se debe añadir en el 
apartado de la Universidad de Barcelona, la referencia: «MCD2006-
00543», Programa de doctorado o programa oficial de posgrado con doc-
torado: «Ciencia Cognitiva y Lenguaje», legislación aplicable: «56/2005», 
Mención de calidad que se renueva: «MCD2003-00063 y MCD2003-00384», 
Universidades participantes (estudios interuniversitarios): «Universidad 
Autónoma de Barcelona, Universidad de Girona, Universidad Pompeu 
Fabra, Universidad Rovira i Virgili», Periodo de validez de la mención de 
calidad: «2007/2008».

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de reposición, 
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notifi-
cación. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior 
recurso potestativo de reposición sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta.

Madrid, 17 de enero de 2008.–El Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Director 
General de Universidades, Javier Vidal García. 

 1950 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2008, de la Secretaría 
General de Política Científica y Tecnológica, por la que se 
publica el Convenio de colaboración, entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, para el desarrollo del Protocolo general relativo 
al programa de incentivación de la incorporación e inten-
sificación de la actividad investigadora (Programa I3) 
para el año 2007.

El artículo 6 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, establece en su primer apartado que la Administración 
General y lo Organismos públicos vinculados o dependientes de la misma 
podrán celebrar convenios de colaboración con los órganos correspon-
dientes de las Administraciones de las Comunidades Autónomas en el 
ámbito de sus respectivas competencias. Dentro de este marco de actua-
ción se encuentra la línea puesta en marcha por la Orden ECI/1520/2005 
de 26 de mayo (BOE de 28 de mayo).

Por su parte, el artículo 8.2 párrafo tercero de la Ley 30/1992, establece 
la obligatoriedad de publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario 
Oficial de la Comunidad Autónoma respectiva los diferentes convenios de 
colaboración dictados por las diferentes Administraciones Públicas.
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En su virtud resuelvo:

Único.—Hacer público el presente Convenio Específico de Colabora-
ción, mediante su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 9 de enero de 2008.–El Secretario General de Política Cientí-
fica y Tecnológica, Francisco Marcellán Español.

CONVENIO ESPECÍFICO POR EL QUE SE ESTABLECE LA COLA-
BORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA EL DESARRO-
LLO DE PROTOCOLO GENERAL RELATIVO AL PROGRAMA DE 
INCENTIVACIÓN DE LA INCORPORACIÓN E INTENSIFICACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA (PROGRAMA I3) PARA EL 

AÑO 2007

Madrid, 28 de diciembre de 2007.

INTERVIENEN

De una parte, la Sra. doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de 
Educación y Ciencia, nombrada para dicho cargo por Real Decreto 464/2006, 
de 11 de abril, actuando en el ejercicio de las competencias que tiene 
atribuidas por el artículo 12.2g) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y por 
la Disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

De otra, el Excmo. Sr. don Francisco Vallejo Serrano, Consejero de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, cargo que ostenta 
en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 12/2004, 
de 24 de abril, (BOJA n.º 996, de 25 de abril de 2004), en el ejercicio de las 
facultades que le confiere la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía.

Las partes reconocen recíprocamente la capacidad para la firma de 
este Convenio y, por este motivo,

EXPONEN

Que por orden de ECI/1520/2005, de 26 de mayo la Ministra de Educa-
ción y Ciencia establece el Programa de Incentivación de la Incorpora-
ción e Intensificación de la Actividad Investigadora (Programa I3).

Que la orden precitada determina en su apartado octavo que el pro-
grama se desarrollará mediante la formalización de Protocolos Generales 
de Colaboración plurianuales, que se concretarán mediante convenios 
específicos anuales.

Que la Ministra de Educación y Ciencia y el Consejero de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Comunidad Autónoma de Andalucía formalizaron, 
con fecha de 28 de junio de 2005, el Protocolo General de Colaboración en 
el Programa I3, en la ejecución del Plan Nacional de I+D+I 2004-2007.

Que corresponde al Estado el «Fomento y coordinación general de 
investigación científica y técnica», de acuerdo con el artículo 149.1.15.º de 
la Constitución Española, que se instrumentaliza mediante el Plan Nacio-
nal I+D+I 2004-2007, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros en 
su reunión de 7 de noviembre de 2003.

Que corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía promover 
la investigación en virtud de las competencias que en dicha materia le 
confieren en el artículo 54 del Estatuto de Autonomía.

Que para los efectos de desarrollar dicho Protocolo General de Cola-
boración se formalizará el presente Convenio Especifico para las actua-
ciones del año 2007.

Y que, por consiguiente, las partes abajo firmante acuerdan las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio Específico.–El objeto del presente 
convenio especifico es el desarrollo del Protocolo General de Colabora-
ción relativo al Programa de Incentivación de Incorporación e Intensifica-
ción de la Actividad Investigadora (Programa I3), en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, para las actuaciones del año 2007.

Segunda. Ámbitos de investigación preferentes.–Los ámbitos de 
investigación que se considerarán preferentes para el año 2007, son los 
que apuestan por todas las áreas científicas y tecnológicas, en especial 
por la investigación básica o fundamental, bajo criterios de calidad y 
excelencia y que, a su vez, prioriza las líneas de interés estratégico para 
los sectores siguientes:

Agroindustria y Alimentación.
Biología y Biotecnología.
Ciencias Exactas y Experimentales.
Ciencias Sociales, Económicas y Jurídicas.

Humanidades y creación artística.
Recursos Naturales, Energía y Medio Ambiente.
Salud.
Tecnologías de la Información y la Comunicación.
Tecnoplogías de la producción y la construcción.

Tercero. Línea incorporación estable.

1. Los puestos de trabajo permanentes de funcionarios y/o contrata-
dos laborales, que podrán ser incluidos en el Programa para el año 2007, 
deberán haber sido ocupados durante dicho año, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Orden de Bases ECI/1520/2005,del 26 de mayo, desarrollada 
en la resolución del 20 de julio del 2005, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, por la que se establecen los criterios de 
evaluación en el programa I3, así como las normas estatutarias y del régi-
men jurídico propio aplicables a las Universidades y demás Centros de 
I+D. Para los efectos de este convenio, se entenderá por puesto de trabajo 
ocupado en el año 2007 aquel puesto que se cubra mediante contrato o 
nombramiento e incorporación efectiva, entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2007.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia aportará y transferirá a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía la cuantía máxima de 9.750.000 
euros, a efectos de incentivar la captación e incorporación estable de 
profesores-investigadores españoles y extranjeros, con una trayectoria 
investigadora destacada.

Dicha cuantía corresponde a la financiación de 75 puestos de trabajo 
de primer nivel, por la cuantía equivalente a las retribuciones de un 
profesor/a titular de la Universidad.

3. La financiación de los puestos permanentes con cargo al Ministe-
rio de Educación y Ciencia se realizará de acuerdo con lo establecido en 
la Orden de bases ECI/1520/2005, de 26 de mayo, y el Protocolo General 
de Colaboración 2005-2007.

Cuarta. Requisitos de la trayectoria investigadora destacada para 
la línea de incorporación estable.–A los efectos de la evaluación de la 
trayectoria investigadora en la línea de incorporación estable del pro-
grama y de la concesión o denegación de las correspondientes ayudas a 
las entidades beneficiarias, se aplicarán los criterios establecidos por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo con la Orden ECI/1520/
2005 de 26 de mayo, desarrollada en la resolución del 20 de julio de 2005, 
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación así como en 
el Protocolo General de Colaboración 2005-2007.

Quinta. Gestión de las ayudas.–La gestión de las ayudas del pro-
grama se efectuará por la Comunidad Autónoma de Andalucía según el 
régimen jurídico contemplado en la Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo, 
y de acuerdo con el artículo 86 de la Ley 47 /2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Sexta. Transferencia.–El Ministerio de Educación y Ciencia, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 18.08.463B.750, transferirá a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía la cantidad máxima de 9.750.000 
euros, correspondientes al Programa I3 –2007 objeto del presente conve-
nio, con cargo a los siguientes ejercicios presupuestarios y de acuerdo 
con la siguiente distribución:

Año 2008: 4.875.000 euros que se abonarán al inicio del ejercicio presu-
puestario.

Año 2009: 4.875.000 euros que se abonarán tras la recepción de confor-
midad de las justificaciones remitidas por la CA.

Séptima. Justificación y remanentes.

1. La Comunidad Autónoma de Andalucía presentará al Ministerio de 
Educación y Ciencia, antes del 31 de marzo del ejercicio presupuestario 
siguiente al de la transferencia recibida, una certificación de que la trans-
ferencia ha sido integrada en su propio presupuesto y destinada a la 
financiación de los objetivos del Programa, detallados en el presente Con-
venio Específico, así como cuantas otras justificaciones le sean requeri-
das, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente y en el Proto-
colo General de Colaboración.

2. Asimismo, los remanentes de fondos podrán ser aplicados al ejer-
cicio presupuestario del año siguiente, de acuerdo con lo que se esta-
blezca en el convenio específico correspondiente a dicho año.

Octava. Vigencia del convenio específico.

1. El presente convenio específico entrará en vigor en la fecha de su firma 
y estará vigente para las actuaciones del año 2007 y compromisos adquiridos 
con carácter plurianual para los años 2008 y 2009, hasta que se realicen las 
justificaciones y remanentes establecidos en la cláusula séptima.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, este conve-
nio podrá resolverse por acuerdo mutuo y voluntario de ambas partes o 
por denuncia del mismo por incumplimiento de alguna de ellas, a la que 
se comunicará fehacientemente, previa audiencia de la misma y con, 
por lo menos, dos meses de antelación. En cualquier caso, deberán 
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cumplirse los compromisos asumidos con las universidades y otros 
centros de I+D.

Novena. Naturaleza del convenio.–El presente convenio tiene la 
naturaleza de los previsto en el artículo 3.1c) del texto refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y se realiza al amparo de lo 
establecido en el artículo 6.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Décima. Resolución de controversias.

1. El presente convenio se rige en cuanto a su interpretación y 
desarrollo por el ordenamiento jurídico administrativo, con expresa 
sumisión de las partes a la jurisdicción contencioso-administrativo, 
en los términos que se establece en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, 
del 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. En todo caso, 
serán de aplicación los principios de la vigente Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas para resolver las dudas que puedan 
suscitarse.

2. La resolución de las controversias y conflictos que se puedan plan-
tear sobre la interpretación y ejecución del presente convenio deberán 
resolverse de mutuo acuerdo de las partes, en el seno de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento del Programa. Si no se pudiese alcanzar dicho 
acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas tal y como se 
dispone en el artículo 44 de la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa

Y, por lo expuesto, las partes deciden suscribir, por 3 ejemplares y a un 
solo efecto, el presente convenio específico, en el lugar y fecha arriba 
indicados.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-
Sotelo.–El Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, Francisco 
Vallejo Serrano.

ADENDA ECONÓMICA, REFERENTE A LOS REMANENTES DE 2006, 
AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA EL DESARROLLO DEL PROTO-
COLO GENERAL RELATIVO AL PROGRAMA DE INCENTIVACIÓN 
DE LA INCORPORACIÓN E INTENSIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

INVESTIGADORA (PROGRAMA I3), PARA EL AÑO 2007

En Madrid, a 28 de diciembre de 2007.

INTERVIENEN

De una parte la Sra. Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Educa-
ción y Ciencia, nombrada para dicho cargo por Real Decreto 464/2006, de 
10 de abril, actuando en el ejercicio de las competencias que tiene atribui-
das por el artículo 12.2g) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, y por la Disposi-
ción adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común

De otra, el Excmo. Sr. don Francisco Vallejo Serrano, Consejero de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, cargo que ostenta 
en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 12/2004, 
de 24 de abril, (BOJA n.º 996, de 25 de abril de 2004), en el ejercicio de las 
facultades que le confiere la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía.

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad para la firma de 
este Convenio y, por este motivo,

EXPONEN

Primero.–El Protocolo General por el que se establece la colaboración 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en el Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensifi-
cación de la Actividad Investigadora (Programa I3), firmado en fecha de 28 
de junio de 2005, establece su cláusula 7.3, que los remanentes de fondos no 
comprometidos resultantes al finalizar cada ejercicio, que se encuentren en 
poder de la Comunidad Autónoma de Andalucía seguirán manteniendo el 
destino específico para el que fueron transferidos y se utilizarán en los 
siguientes ejercicios.

Segundo.–El Convenio Específico de Colaboración para el desarrollo 
del Protocolo General relativo al Programa de Incentivación de la Incorpo-
ración e Intensificación de la Actividad Investigadora (Programa I3), para el 
año 2006, firmado en fecha de 15 de diciembre de 2006, en su cláusula 7 
establece que la Comunidad Autónoma de Andalucía presentará al Ministe-
rio de Educación y Ciencia, antes del 31 de marzo del ejercicio presupues-
tario siguiente al de la transferencia recibida, una certificación conforme a 
que la transferencia ha sido integrada en su propio presupuesto y destinada 
a la financiación de los objetivos del Programa, detallados en el presente 

Convenio Específico, así como cuantas otras justificaciones le sean reque-
ridas, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente y en el Proto-
colo General de Colaboración.

Asimismo, los remanentes de fondos podrán ser aplicados al ejercicio 
presupuestario del año siguiente, de acuerdo con lo que se establezca en el 
Convenio Específico correspondiente a dicho año.

Y que, por consiguiente, las partes abajo firmantes acuerdan la 
siguiente

Adenda económica

Primero. Remanentes del Convenio Específico 2006.–De los 36 pues-
tos de trabajo previstos en el Convenio Específico de 2006 (incluidos los 
remanentes del año 2005), se han presentado 45 y evaluado positivamente 
35. Por tanto, queda 1 puesto de trabajo que no se financió en el Convenio 
de 2006.

En virtud de lo dispuesto en el apartado 7.3 del protocolo general, y de 
la Cláusula 7 del Convenio Específico de 2006, este puesto de trabajo se 
acumulará a los financiables en el Convenio Específico de 2007, y se finan-
ciarán con los remanentes del Convenio de 2006.

Segundo. Justificaciones de los remanentes.–La Comunidad Autó-
noma de Andalucía presentará al Ministerio de Educación y Ciencia, antes 
del 31 de marzo del ejercicio presupuestario siguiente, una certificación 
conforme a que los remanentes han sido destinados a la financiación de los 
objetivos del Programa, detallados en el presente Convenio Específico, así 
como cuantas otras justificaciones le sean requeridas, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa vigente y en el Protocolo General de Colabora-
ción.

Y por lo expuesto, las partes deciden suscribir, por duplicado ejemplar 
y a un solo efecto, el presente Convenio Específico, en el lugar y la fecha 

 1951 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2008, de la Secretaría 
General de Política Científica y Tecnológica, por la que se 
publica el Convenio de colaboración, entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Consejería de Ciencia, Tecno-
logía y Universidad de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, para el impulso de actividades de desarrollo tecnoló-
gico.

El artículo 6 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, establece en su primer apartado que la Administración 
General y lo Organismos públicos vinculados o dependientes de la misma 
podrán celebrar convenios de colaboración con los órganos correspon-
dientes de las Administraciones de las Comunidades Autónomas en el 
ámbito de sus respectivas competencias. Dentro de este marco de actua-
ción se encuentra la línea puesta en marcha por la Orden ECI/1520/2005 
de 26 de mayo (BOE 28 de mayo).

Por su parte, el artículo 8.2 párrafo tercero de la Ley 30/1992, establece 
la obligatoriedad de publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario 
Oficial de la Comunidad Autónoma respectiva los diferentes convenios de 
colaboración dictados por las diferentes Administraciones Públicas.

En su virtud resuelvo:

Único.—Hacer público el presente Convenio de colaboración, 
mediante su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de enero de 2008.–El Secretario General de Política Cientí-
fica y Tecnológica, Francisco Marcellán Español.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIA Y EL GOBIERNO DE ARAGÓN PARA EL 
IMPULSO DE ACTIVIDADES DE DESARROLLO TECNOLÓGICO 
EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

En Zaragoza, a 14 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Educa-
ción y Ciencia, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado 
por el Real Decreto 464/2006, de 10 de abril (BOE n.º 86, de 11 de abril), 
actuando en el ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 13 de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

De otra, la Excma. Sra. D.ª M.ª Victoria Broto Cosculluela, Consejera 
de Ciencia, Tecnología y Universidad del Gobierno de Aragón, cargo que 
ostenta en virtud del nombramiento efectuado mediante Decreto de 6 de 


